
EXTRACTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 (PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 18 DE DICIEMBRE DE 

2024) 
 

CAPÍTULO I 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 4. El Impuesto Predial se causará anualmente y se pagará en el 
plazo que establece el Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 
Puebla, conforme a las tasas y tarifas siguientes: 

 
I. Sobre los valores determinados para inmuebles urbanos y rústicos 

conforme a la legislación aplicable en materia catastral:                               1.6 
al millar 

 
II. Tratándose de predios urbanos que no tengan construcciones, el 

impuesto determinado conforme a esta fracción, se incrementará un:       100% 
 

III. Tratándose de predios urbanos que tengan construcciones menores al 
30% de la superficie total del terreno, pagarán el porcentaje de construcción 
como habitacional y el impuesto determinado de la superficie excedente que 
no tenga construcción se incrementará el:                                                      100% 
 
ARTÍCULO 5. Los bienes inmuebles que sean regularizados de conformidad 
con los programas federales, estatales y municipales, causarán durante los 
doce meses siguientes a la expedición del título de propiedad respectivo, la 
tasa del:     0% 
 
También causarán la tasa a que se refiere este artículo, respecto del presente 
ejercicio fiscal, los inmuebles ubicados en el Centro Histórico y Áreas 
patrimoniales en el Municipio que hayan sido intervenidos en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y se encuentren en proceso para efectos de darles 
mantenimiento o recuperarlos con fines habitacionales y mixto que se 
identifiquen con las categorías C1, C2, C3, C4 y C5, siempre que cuenten con 
la opinión técnica de la Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural 
respecto a la categoría y tipo de intervención para mantenimiento, así como 
las licencias y permisos emitidos por la autoridad competente para 
adecuación y restauración en términos del Capítulo 17 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla. 


